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Los incendios forestales 
en Aragón

Aragón es una Comunidad Autónoma extensa y compleja, en la que 
la realidad de los incendios forestales cobra más importancia cada día. 
La estructura organizativa y la planificación de las actuaciones 
de defensa contra incendios forestales desarrolladas por 
el Departamento de Medio Ambiente están en permanente evolución, 
tratando de adaptarse a la dimensión real del fenómeno 
e integrando nuevos conceptos y sistemas de trabajo.
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L
os incendios forestales cons-
tituyen una de las principales 
amenazas de los montes ara-
goneses. Si se contextualiza a 

nivel nacional, se podría pensar que el 
territorio aragonés no se ve especial-
mente castigado por este fenómeno, ya 
que los datos promedio de la pasada 
década indican que el porcentaje de su-
perficie forestal afectada anualmente 
en Aragón es de 0,06 %, mientras que 
en el conjunto de España es de 0,5 %.

Ahora bien, no es menos cierto que 
periódicamente se registran grandes 
incendios que incluso se encuentran 
entre los principales siniestros que se 
producen en el país, como es el caso 
del sucedido en agosto de 2008 en 
Zuera-Castejón de Valdejasa, con más 
de 2.000 hectáreas afectadas. 

	 Por ello, y por la propia deman-
da social derivada, se genera una clara 
exigencia a las Administraciones res-
ponsables en términos de adecuación 
de los montes, así como de disposición 
de un amplio operativo de extinción 
que preserve los bienes humanos y 
materiales y los paisajes de los efectos 
negativos de los incendios.

El planteamiento del dispositivo de 
defensa contra incendios en Aragón ha 
partido de un conocimiento profundo 
del problema, entendiendo que única-
mente el estudio y mejor comprensión 
del mismo permiten la articulación de 
un sistema propio de gestión del fenó-
meno que, a su vez, evoluciona confor-
me lo hacen los propios incendios y el 
conocimiento asociado a los mismos.

Del estudio de la serie histórica 
de datos de incendios forestales con 
que cuenta España desde 1968 (EGIF) 
se han extraído algunos aspectos que 
facilitan la comprensión del actual es-
cenario aragonés. Entre ellos destaca 
especialmente la causalidad de dichos 
incendios, por encontrarnos en una de 
las Comunidades Autónomas que pre-
senta el mayor porcentaje de incendios 
forestales de origen natural, consecuen-
cia de las numerosas tormentas secas 
que habitualmente recorren este terri-
torio. Por su parte, el origen antrópico 
de los incendios (y particularmente, la 
intencionalidad) apenas cobra protago-
nismo en la época estival, coincidente 
con el mayor riesgo de incendios.

Otra característica de la situación 
de los incendios forestales en Aragón 
es su distribución estacional, que cuen-
ta con dos máximos anuales. El primero 

es un máximo relativo que se registra 
a final del invierno o principio de pri-
mavera, y se debe fundamentalmente 
a la intensa actividad agraria que se 
constata en esta época del año, en 
que se realizan frecuentes quemas por 
parte de una población rural en general 
envejecida. El segundo es un máximo 
absoluto y de predominio claramente 
estival, que tiene su origen en los rayos 
y los numerosos incendios simultáneos 
que éstos generan, así como en las 
causas accidentales vinculadas a ma-
quinaria diversa. Algunos años en que 
la actividad convectiva estival es esca-
sa, se invierten dichos máximos, como 
ha ocurrido durante 2008.

Para caracterizar mejor el problema 
de los incendios forestales en Aragón, 
conviene destacar algunos datos des-
criptivos. En los últimos diez años 
(1998-2007) se viene produciendo en 
Aragón una media de 425 incendios 
al año, que afectan a 1.879 hectáreas 
por término medio. Si bien se aprecia 
una ligera tendencia creciente en el 

número de incendios, la superficie fo-
restal afectada depende enormemente 
de las condiciones meteorológicas del 
año, constatándose por tanto una gran 
variabilidad interanual.

No obstante, en Aragón son esca-
sos los grandes incendios: aproximada-
mente el 70 % de los siniestros afectan 
a menos de 1 hectárea de extensión, 
quedándose en simples conatos que 
apenas tienen repercusiones ecológi-
cas o socioeconómicas. Estos conatos 
tan numerosos tan solo aportan el 1 
% de la superficie total que se quema 
cada año, mientras que los grandes 
incendios, aquellos que recorren más 
de 500 ha, suponen más del 70 % de 
la extensión quemada anualmente y 
tan solo el 0,5 % del número total de 
incendios.

La estructura de defensa contra 
incendios forestales en Aragón ha ido 
evolucionando desde que se asumieron 
y acoplaron las competencias trans-
feridas durante los años 80, inten-
tando dar respuesta a las singulari-

Gráfico 1. Distribución del número de incendios a lo largo del año 2008 
en comparación con la media histórica

Gráfico 2. Progresión del número de incendios y superficie quemada en la última década
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dades descritas. En la actualidad, es 
el Departamento de Medio Ambiente, 
a través de la Dirección General de 
Gestión Forestal, el responsable de las 
actividades de defensa de los incen-
dios forestales. Buena parte de éstas 
se materializan a través de la empresa 
pública SODEMASA, que se ha consti-
tuido en la herramienta básica a través 
de la cual se dispone prácticamente 
todo el operativo de prevención y lucha 
contra incendios.

Las competencias ejercidas durante 
más de 20 años han permitido apren-
der y mejorar los aspectos deficientes 
que se constataban en años particular-
mente críticos, como lo fueron 1991, 
1994, 1995 y 2001, de acuerdo a las 
estadísticas. Se ha superado la con-
cepción estacional del fenómeno que 
se traducía en una exclusividad de la 
lucha sólo en determinadas épocas del 
año. Actualmente se cuenta con recur-
sos los 365 días, que se van activando 
o desactivando conforme a fases diná-
micas, definidas según el riesgo.

Durante la época de máxima ac-
tivación, el Departamento de Medio 
Ambiente dispone de 63 cuadrillas 

terrestres y siete helitransportadas dis-
tribuidas por el territorio, a las que 
se está procurando paulatinamente un 
mayor grado de profesionalización y 
de estabilidad laboral. Los 80 puestos 
fijos de vigilancia existentes se encuen-
tran en permanente comunicación con 
recursos móviles y con los Centros de 
Coordinación. Se despliegan 42 auto-
bombas y dos Unidades BRAF de apli-
cación terrestre de retardante amónico, 
así como siete equipos de maquinaria 
pesada. Todo este parque móvil está 
en continua supervisión, realizándose 
actualmente un importante esfuerzo en 
su renovación.

Los siete helicópteros de transporte 
y extinción que se disponen, así como la 
aeronave de coordinación, se distribuyen 
según un despliegue que garantiza la dis-
ponibilidad de medios aéreos durante to-
do el año, con especial incidencia en las 
épocas de final del invierno, primaveral y 
estival. Estos medios se complementan 
con los dos hidroaviones, un helicóptero 
bombardero y un BRIF que el Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino (MARM) emplaza en Aragón du-
rante la época estival.

Además, la ubicación del IV Batallón 
de Intervención de la Unidad Militar 
de Emergencias en Zaragoza ha sido 
objeto del establecimiento de un pro-
tocolo de actuación conjunta entre el 
Departamento de Medio Ambiente y 
dicho Batallón, cuyo principal fin es el 
acuerdo de un procedimiento operati-
vo que permite la participación del IV 
Batallón en ejercicios y prácticas en 
la extinción de incendios forestales. 
Se garantiza de este modo su adies-
tramiento, a la vez que se facilita su 
integración en el contexto del operativo 
de lucha de Aragón.

Los recursos aportados por otras 
instituciones, como las Diputaciones 
Provinciales, Comarcas y Ayuntamien-
tos, se integran a través del PROCINFO 
(Plan Especial de Protección Civil de 
Emergencias por Incendios Forestales), 
aprobado por Decreto 226/1995, que 
constituye la herramienta principal en 
términos de coordinación, al definir las 
funciones y responsabilidades de los 
diferentes organismos participantes en 
el Plan.

Precisamente es el PROCINFO el 
que otorga la Dirección del Plan al 
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Departamento de Medio Ambiente en 
la práctica totalidad de los casos (a 
excepción de aquellos incendios con 
afección a personas o bienes no fo-
restales o que requieren la integración 
de recursos no previstos en el Plan) y 
la Dirección de Extinción en todas las 
ocasiones. Para ejercer las funciones 
asignadas se integra en el desplie-
gue operativo el personal funcionario 
y laboral del Departamento de Medio 
Ambiente a través de un complejo sis-
tema de guardias establecido mediante 
Decreto 65/2001. En total, se trata 
de aproximadamente 55 técnicos, 400 
APN y 20 conductores.

La profesionalización y especiali-
zación del operativo también se ha 
extendido a este nivel durante los 
últimos años, consolidándose funcio-
nes mucho más específicas que no se 
contemplaban en tales Decretos pero 
que, sin embargo, son imprescindibles 
en la realidad actual aragonesa. En 
este sentido, las principales aportacio-
nes han sido efectuadas por el Equipo 
de Coordinación de Medios Aéreos y 
por el Grupo de Apoyo al Director de 
Extinción.

Las necesidades actuales en la ma-
teria, de mayor conocimiento experto 
de los factores propios del incendio, así 
como de los recursos que se emplean 
en su gestión, han supuesto otro reto 
a la hora de atender este fenómeno 
cada vez más complejo. En particular, 
la interpretación de los factores priorita-
rios en el comportamiento del incendio: 
la complejidad meteorológica, con los 
principales patrones identificados en 
Aragón y el extenso territorio a atender, 
con un complicado relieve orográfico y 
un gran elenco de combustibles y distri-
buciones asociadas.

Tales exigencias se atienden refor-
zando la formación continua y el entre-
namiento de todo el personal a través 
de un ambicioso Plan de Acción para la 
Formación en Incendios Forestales. El 
ámbito formativo se complementa con 
el desarrollo de procedimientos prees-
tablecidos, fundamentalmente de co-
ordinación. Se pretende, en definitiva, 
un dispositivo de lucha que, adecuado 
al fenómeno y al territorio, garantice 
la máxima profesionalidad, eficacia y 
seguridad en las actuaciones.

Todo el operativo de extinción des-

crito, perfectamente formado y en evo-
lución, cobra sentido al acompañarse 
de iniciativas diversas de adecuación 
normativa, investigación y predicción de 
causas, sensibilización de la población, 
coordinación entre Administraciones, 
especialización y profesionalización de 
los recursos, vigilancia de la seguri-
dad, etc., que además de integrar las 
nuevas tecnologías se han enriquecido 
mediante conceptos y sistemas de tra-
bajo específicos.

Por ello, se cuenta con un contexto 
normativo propio que tiene como prin-
cipal referencia la Ley 15/2006, de 
Montes de Aragón. Esta Ley regula as-
pectos contemplados específicamente 
en la legislación básica, dedicando un 
título específico a la protección de los 
montes, determina las competencias en 
materia de prevención, extinción y res-
tauración de zonas incendiadas y refren-
da y consolida el modelo organizativo de 
extinción existente en la actualidad. 

En la índole preventiva, conforme 
al mandato de la Ley se trabaja en el 
estudio del riesgo, en aras de actualizar 
la declaración actualmente vigente de 
Zonas de Alto Riesgo de Incendio, así 
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como en la consecuente aprobación de 
planes de defensa. Sobre estos ámbi-
tos se intensifican las labores selvíco-
las preventivas, así como la ejecución 
de los contenidos de diversos planes 
específicos, como el Plan de Ganadería 
Extensiva, el Plan de Adecuación de 
Infraestructuras Aeronáuticas, la Red 
de Puntos de Agua de Aragón y, particu-
larmente, el Plan de Áreas Cortafuegos 
de Aragón, que se están integrando en 
ambiciosos Planes Comarcales.

También en desarrollo de la Ley 
se publica anualmente una Orden de 
prevención que regula los períodos de 
peligro, así como las condiciones espe-
ciales de uso del fuego y otras medidas 
preventivas. La regulación de usos y 
actividades también se concentra en 
ámbitos que, si bien son menores 
en términos de influencia o afección, 
han venido produciendo incendios en 
Aragón. Ejemplo de ello son el Convenio 
de colaboración entre el Departamento 
de Medio Ambiente y el Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias para la 
prevención de incendios forestales en 
las proximidades de vías férreas, o el 
Protocolo operativo de gestión frente 
a incendios forestales en el Campo de 
maniobras de San Gregorio.

Se promueven campañas de con-
cienciación de uso del fuego a través 
de organizaciones agrarias y de repre-
sentación en el mundo rural y se está 
profundizado en la necesidad de la pla-
nificación y coordinación de las quemas 
agrarias promovidas por particulares 
o Ayuntamientos, con el apoyo de un 
EPRIF desplegado por el MMARM en 
la provincia de Huesca. Las campañas 

anuales de voluntariado ambiental para 
la prevención de incendios o la expo-
sición itinerante en la materia, que se 
dinamiza permanentemente en diversos 
puntos de la geografía aragonesa, com-
pletan el esfuerzo divulgador en los ám-
bitos urbano, rural e incluso escolar.

La intensificación de las labores 
de investigación de causas ha permi-
tido que cada vez se conozcan mejor 
los principales factores de origen del 
incendio, profundizando en aquellos 
aspectos sobre los que todavía queda 
mucho por conocer. Por ejemplo, los 
fenómenos convectivos que ocasionan 
rayos y su incidencia en el origen de 
incendios son objeto de un estudio 
específico desarrollado mediante un 
Acuerdo de Colaboración con la actual 
Agencia Estatal de Meteorología.

También en términos preventivos 
se incorporan sistemas específicos de 
gestión de las alarmas, como los vue-
los virtuales o escenarios territoriales 
3D, y sistemas de gestión de los re-
cursos, como el INFOGIS, que permiten 
una mayor eficacia en las labores vin-
culadas a los Centros de Coordinación 
de la emergencia. Además, se explotan 
las posibilidades que ofrecen los SIG 
para mejorar diariamente los dispositi-
vos preventivos, por ejemplo, a través 
del análisis de las cuencas visuales de 
la actual red de vigilancia. 

Una vez detectado el foco de igni-
ción, se procura una rápida detección y 
la comunicación a los medios de lucha. 
Con tal fin se dispone de una red de 
puestos fijos de vigilancia distribuidos 
estratégicamente por el territorio ara-
gonés, así como un sistema de comu-

nicaciones por radio que se configura 
alrededor de tres redes provinciales, 
con sede en los Centros Provinciales 
de Coordinación. Estos centros, así co-
mo el correspondiente Centro Regional, 
se constituyen en el lugar de referencia 
por cuanto se refiere a la gestión de 
los recursos; desde aquí se coordina 
el Plan, al cual se van incorporando los 
diferentes organismos participantes en 
función de la gravedad del incendio.

La seguridad laboral se evalúa de 
forma permanente, se estudian los 
riesgos de lugares y puestos de traba-
jo, se vigilan los equipos y los recur-
sos, así como los procedimientos, y 
se procuran procesos de coordinación 
interempresarial.

El reflejo en el monte de esta or-
ganización es el correspondiente al 
establecimiento del Puesto de Mando 
Avanzado, desde el cual se gestiona 
el incendio bajo las directrices de un 
Director de Extinción, que se apoya 
en el Equipo de Coordinación Aérea y 
en el Grupo de Apoyo al Director de 
Extinción.
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